
Nacional28 / El Magallanes, domingo 12 de abril de 2026

Llamado de un niño de siete años impidió
que su madre fuera víctima de femicidio

Un niño de siete añios evitó
que su madre fuera victima de
femicidio al llamar oportuna-
mente al 133 de Carabineros,
que actuó rápidamente para
impedir que el atacante concre-
tara el delito.

El incidente ocurrió en un
domicilio ubicado en la comu-
na de Salamanca (Región de
Coquimbo), hasta donde llegó
un sujeto exigiendo a la víctima
ver al hijo que tienen en común.

Sin embargo, la situación
escaló rápidamente en forma
negativa y el hombre comenzó
a atacar a la mujer con un arma
blanca, en presencia del menor.

"La denuncia fue recibida de
manera oportuna por un niño de
sólo siete afios, quien otorgó la
información a Carabineros y

Al presenciar la escena, el pequeño alertó a Carabineros mediante
el número de emergencias (133).

permitió que se generara este
procedimiento", informo el
mayor Ramón Palma de Cara-
bineros.

"Gracias a la rápida respues-
ta y al oportuno despliegue de
Carabineros, se logró detener a
un hombre de 40 afios como au-

tor de homicidio frustrado de su
expareja", agregó el oficial de
la Cuarta Comisaría de Illapel.

Luego de su detención, el im-
putado fue trasladado hasta el
Tribunal de Garantía de Illapel,
que lo formalizo por el delito de
femicidio frustrado y decretó su
prisión preventiva, a solicitud
del Ministerio Público.

"El tribunal entendió la
gravedad de la situación, no
solamente las lesiones sufridas
por la víctima, sino que también
la intención de causar la muerte
del imputado hacia la víctima, la
existencia de celos persistentes
y la no aceptación del término
de la relación", relato el fiscal
Andrés Villalobos.

Cooperativa

Ministra Steinert anunció rondas policiales

en colegios para frenar la violencia escolar
La ministra de Seguridad,

Trinidad Steinert, sostuvo este
sábado una reunión con las po-
licias en la comuna de Puente
Alto para abordar el plan de
"recuperación de espacios
públicos".

En la instancia, la secretaria
de Estado se refirió a la violen-
cia y a los incidentes delictivos
que afectan a comunidades
educativas, asegurando que
el Ejecutivo está impulsando
medidas para reforzar la segu-
ridad en los entornos escolares.

En ese sentido, Steinert
fue enfática al señalar que la
impunidad no tiene cabida en
los entornos escolares. Para
ello, anunció que el gobierno
impulsará modificaciones lega-

Ministra de Seguridad, Trinidad Steinert.

les destinadas a agravar penas.
"Nosotros tenemos proyec-

tos de ley y, en lo que corres-
ponde a seguridad, es a agravar
las penas establecidas en el

artículo 12 del Código Penal",
explicó la ministra.

Además, la autoridad con-
firmó que ya existe un trabajo
operativo en terreno junto a

Carabineros de Chile. En ese
contexto, se diseñó una pro-
gramación de rondas policiales
más constantes y efectivas en
las inmediaciones de colegios
que presentan mayores niveles
de vulnerabilidad o exposición.

"Con Carabineros hicimos
una programación de rondas
más constantes y efectivas
alrededor de los colegios que
revisten mayor exposición",
sostuvo.

Finalmente, la ministra
aseguró que existen acciones
en curso que no pueden ser
comunicadas públicamente.
"Hay cosas que nosotros no
podemos comunicar, pero sí
estamos actuando", afirmó.
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De convenios a contrataciones de última hora: las ocho

alertas levantadas en auditoría al gobierno de Boric
El Consejo de Auditoría

Interna General de la adminis-
tración de José Antonio Kast,
entrego su primer informe
donde reveló diversos hallazgos
en materia fiscal respecto del
gobierno de Gabriel Boric.

Estos descubrimientos fue-
ron recibidos por el Comité
Estratégico de Auditoría y Revi-
sión Fiscal del actual Gobierno,
del que se desprenden "alertas"
de riesgo en el uso de recursos
fiscales.

Según informaron las auto-
ridades, dichas señales no sig-
nifican "irregularidades" en si
mismas, pero si dan pie para ser
revisadas más exhaustivamente.

Las principales "alertas"
identificadas en el informe
presentado fueron:

1. Transferencias y conve-
nios por montos superiores a
US$ 140 millones asignados a

entidades con menos de un año
de antigüedad al momento de
recibir los recursos.

2. Patrones de contratación
que podrían ser indicativos de
fragmentación de compras. Por
ejemplo, más de 65.000 adqui-
siciones realizadas mediante la
modalidad de "Compra Agil", en

las que al mismo proveedor se le
contrato el mismo servicio dos o
más veces durante el mismo día.

3. Más de 1.000 contratos
suscritos entre julio de 2025 y
febrero de 2026, con compro-
misos fiscales de mediano y
largo plazo.

4. Incorporación de más de

2.500 funcionarios a las plantas
de servicios en los últimos meses
de 2025.

5. Más de 1.000 conveni
terminados y pagados integra-
mente, con montos no rendido
que en total superan los US$ 50
millones.

6. Identificación de cerca
de 100.000 trabajadores con
licencias médicas superiores a
un mes, incluyendo más de 1.0 0
casos con una extensión de má
de un año.

7. Reparticiones con traspa-
sos masivos de personal contra-
tado a honorarios hacia contrata
en los meses finales del período
anterior.

8. Asignación de recursos por
montos relevantes a programas
con evaluaciones insuficientes o
deficientes.

Em

Alertan que tres

aplicaciones móviles
ofrecen créditos

usureros

La Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF) alertó
a la ciudadanía sobre tres apli-
caciones móviles no reguladas
que of recen créditos usureros.

Las aplicaciones pueden
ser descargadas a través de la
tienda Google Play y de porta-
les web, y son las siguientes:

1. "APP LUCA DINERO".
2. "APP NEXCASH".
3. "APP LUKA RAPIDA".
Ante esto, la CMF interpu-

so una denuncia ante Fiscalía
en contra de quienes resulten
responsables de los programas.

La Comisión recordo que en
su sitio web de Alerta de Frau-
des se puede verificar si una
empresa o persona que ofrece
productos o servicios financie-
ros está bajo su fiscalización.

Tambien recomendo revi-
sar las alertas de la CMF y de
otros reguladores extranjeros
sobre entidades o actividades
no reguladas y otros consejos
importantes para la protección
de inversionistas, asegurados
y clientes financieros.

Cooperativa

Intentó escapar
de Carabineros
subiéndose a

un árbol, pero
estornudo lo delató

Un inusual operativo policial se
registró en las últimas horas en la
comuna de Collipulli, Región de La
Araucania, luego que un hombre
de 39 años intentara evadir a Ca-
rabineros subiéndose a un árbol de
más de 20 metros de altura.

De acuerdo con información
proporcionada por Carabineros
de la 2.ª Comisaría de la comuna,
el procedimiento se originó tras
una denuncia por agresión con-
tra una mujer, quien habría sido
atacada por su expareja. El suje-
to, además, le habría sustraído
su teléfono celular, motivando
la pronta acción policial

Al advertir la presencia de
los funcionarios policiales, el
individuo huyó del lugar y, en
una maniobra desesperada,
escaló un árbol de gran altura
para evitar ser detenido. Pese a
lo insólito de la situación, el plan
parecía funcionar: el hombre
permaneció oculto por más de
dos horas sin que los carabineros
pudieran dar con él.

Sin embargo, su escondite
terminó siendo descubierto de
una forma inesperada. Un es-
tornudo inesperado alertó a los
funcionarios policiales, quienes
lograron ubicarlo en la copa del
árbol y, finalmente, obligarlo a
descender para luego llevarlo
detenido a la comisaría.
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El Presidente Kast participó en la segunda sesión del Comité
Estratégico de Auditoría y Revisión Fiscal.
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